
asequible e interesante para los aragoneses: Si
cilia y Ñápeles, que estaban en la misma linca 
de las Baleares y de Córcega y Cerdeña.
. La flecha disparada por Jaime I, cuando ini
ció la conquista de las Baleares, había sido se
guida por sus descendientes, en particular por 
Pedro III el Grande, que recogía el guante lan
zado por el último vastago de la dinastía Stauf- 
fen —Conrradino—r y se hacía paladín de los 
intereses normandos y alemanes en Sicilia. E.-le 
período es una de las encrucijadas de mayoi 
complejidad de la Historia. Sicilia había sido 
conquistada en el siglo xii por los normandos 
venidos del Norte, que habían establecido allí y 
en el Sur de Italia una duradera dinastía. Con 
esta dinastía normanda enlaza la de los Stauf- 
íen, lo que permite que Federico II, emperador 
de Alemania, fuera también rey de Sicilia. Los 
derechos de esta rama normando-germánica pa
san a Pedro III por su matrimonio con una prin
cesa siciliana. Aragón con Sicilia daba la prime
ra avanzada en el camino de un imperio dura
dero.

El destino de las naciones está —-¡quién pue
de dudarlo!—̂ en las manos de los hombres que 
las dirigen, pero muchas veces son consustancia
les a su propia esencia y posición geográfica, Jal 
es el caso de Aragón, vocacionado al Mediterrá
neo por sus costas catalanas, valencianas y ba
leáricas. Por el Compromiso de Cuspe cambia
ba la dinastía aragonesa y se establecía la de 
Trastamara, de origen castellano, pero esto no 
significaba una mirada hacia el interior, una iu- 
trapeninsularización de la política aragonesa, 
que continuó mirando al mar, y (pie halla en la 
persona de Alfonso V la más clara expresión de 
su deseo imperial v de dominación. Alfonso V 
consolida el imperio, como vamos a ver, y ade
más preforma la gran política española en Eu
ropa, con clarísima visión de todos los proble
mas del Mediterráneo.

No voy a repetir todos los episodios, conoci
dos, de la guerra de Aragón por la posesión de 
Ñapóles, que se afirma en el momento en (pie

Renato de Aujou ha de renunciar para siempre 
a su.' derechos a fierras tan duramente disputa
das, sino a significar algo doblemente importan
te: que al instalarse Alfonso V en la península 
italiana. Aragón afirma efectivamente su impe
rio v que se posibilita una acción de mayor en
vergadura. Datan de esta época las medallas con 
el aquilino perfil del gran Alfonso y una inscrip
ción DIVVS y CESAR, que no dejan lugar a du
das: nos hallamos nuevamente ante el Imperio. 
Pero vayamos por partes.

Italia ha sido, harto se dice, «el campo de 
batalla de Europa», v en ella se han decidido 
muchos porvenires y muchas contiendas, hasta 
la de la última gran guerra; pero como contra
partida tiene el que durante siglos ha sido tam
bién la balanza donde se han juzgado los acon
tecimientos políticos europeos, el punto neurál
gico de la historia occidental. Esta es la prime
ra parle del valor de la conquista de Alfonso V 
en el Sur de Italia, el situarse, con influencia 
decisiva, en el teatro de las grandes resolucio
nes. El reconocimiento por parte del Sumo Pon
tífice consagra su importancia y le hace, prácti
camente, árbitro de la política italiana, que es 
decir de Occidente. Pero hay algo más. Mientras 
todos los pueblos cristianos veían —-con suicida 
incomprensión, repetida varias veces en la His
toria - que los turcos iban cercenando el terri
torio bizantino y ahogando a Constantinopla, so
lo él supo interpretar el verdadero signo de los 
tiempos, lanzando la voz de alarma y enviando 
sus naves, sus caballeros y sus soldados a la de
fensa del escudo que Europa tenía en Oriente, 
frente a los embales eternos de Asia. Al caer 
Constantinopla ante Moahomet TI, luchaban al 
lado de Constantino XII don Francisco de To
ledo y Pedro Julián, cónsul de Aragón.

Caída la ciudad que había contenido los ata
ques orientales, sólo es también Alfonso V el 
quo piensa que hay que poner un dique al avan
ce turco, y planea la única gran estrategia del 
siglo. Alfonso V mueve alianzas internacionales, 
se relaciona con Scandenbeg de Albania, envía
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